
Zarzar Valle del Cauca, 03 de noviembre de 2021  

Señores:  

JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO DE ROLDANILLO VALLE DEL CAUCA  

E.              S.            D.  

  
REF:  ACCIÓN DE TUTELA CONTRA EL COORDINADOR DE FISCALÍAS DE CARTAGO VALLE DEL CAUCA  

O QUIEN HAGA SUS VECES, EN CONTRA DE LA FISCAL 33 SECCIONAL DE ROLDANILLO VALLE DEL 

CAUCA   

  
ANA LUCIA MONDRAGÓN HOLGUÍN, persona mayor de edad y vecina del Municipio de Zarzal, 

Valle del Cauca,  identificada civilmente con la cedula de ciudadanía N° 66’680.290 expedida 

en Zarzal -  (V),  obrando en mi propio nombre,  en mi calidad de hija y agente oficiosa de mi 

señor padre HERNÁN MONDRAGÓN MENA, persona adulto mayor de 86 años de edad,  

identificado civilmente con la C.C. N° 6’555.042 expedida en el Municipio de Zarzal Valle del 

Cauca, de la manera más atenta y respetuosa acudo ante su honorable despacho para 

instaurar acción de Tutela, contra EL COORDINADOR DE FISCALÍAS DE CARTAGO VALLE DEL  

CAUCA O QUIEN HAGA SUS VECES Y  ENCONTRA  DEL FISCAL 33 SECCIONAL DE ROLDANILLO VALLE 

DEL CAUCA, para que se me proteja a mí y a mi señor padre, el derecho fundamental a la 

igualdad, debido proceso, derecho de petición y al derecho de propiedad, el cual está siendo 

vulnerado y desconocido:  

  

Mis pretensiones se fundamentan en los siguientes hechos:   

  

HECHOS  

  
Mi señor padre HERNÁN MONDRAGÓN MENA, persona mayor de edad e identificado civilmente 

con la C.C. N° 6’555.042 expedida en el Municipio de Zarzal Valle del Cauca, en el año 2007 

fue investigado por parte de la fiscalía 33 seccional de Roldanillo Valle, en calidad de presunto 

autor responsable del delito de fraude procesal,  toda vez que los sobrinos de mi señor padre, 

Sandra Patricia Libreros Mondragón y Oscar Mondragón Vásquez, colocaron una denuncia 

ante la fiscalía 24 seccional de Roldanillo Valle, el día 22 de febrero del 2007 por presunta 

comisión de Fraude Procesal.    

Ya que por un mal asesoramiento jurídico que en dicha época le hiciera un abogado a mi padre 

HERNÁN MONDRAGÓN MENA, lo convenció de que se declarara como único heredero de su 

hermano, Rober Tulio Mondragón Mena, quien falleció en el Municipio de Zarzal (V), el día 20 

de abril del año 2003,  donde  mediante escritura pública 739 del 29 de Noviembre de 2003 

de la Victoria, mi señor padre tramito, el proceso sucesoral de mi tío Rober Tulio y se declaró 

como único heredero, con ello desconociendo la calidad de herederos de Rufino, Olga Matilde 

Mondragón Mena , Jairo Millán Mondragón, James, Álvaro Libreros Mondragón, Orlando 

Mondragón Meneses, Sandra Patricia Libreros Mondragón, Lisbeth Johana Mondragón, Luz 

Marina, Maria Sisney Mondragón Osorio, delia Mondragón Tamayo y Oscar Mondragón 

Vásquez, en dicha sucesión de mi tío Rober Tulio Mondragón Mena, (situación de la cual 



tenían conocimiento mis tíos), pero con ello mi padre desconoció la calidad de herederos de 

mis primos en representación de mis tíos que habian fallecido).   

En dicha época se pudo demostrar que la declaración que hiciera mi padre como único 

heredero de mi tío Rober Tulio, era con él  fin de poder iniciar un proceso de lesión enorme en 

contra de la SOCIEDAD GIRALDO MOTOA S.A.  

Proceso el cual curso, en el Juzgado del Circuito de Roldanillo Valle,  donde  en este mismo juzgado, el 
día 6 de mayo de 2004, mis primos, obrando en su calidad de herederos en representación 

(de mis tíos), hermanos del causante señor Rober Tulio Mondragón Mena, al igual que mi 

padre Hernán y el representante legal de la SOCIEDAD GIRALDO MOTOA S.A, suscribieron una 

audiencia de conciliación donde se demostró que mi padre instauro la demanda de lesión 

enorme en contra de la SOCIEDAD GIRALDO MOTOA S.A., y se pudo conciliar donde la SOCIEDAD 

GIRALDO MOTOA S.A., devolvería el predio a la masa sucesoral del causante Rober Tulio 

Mondragón Mena, pero erróneamente mi padre solicito a la sociedad, que se le transfiriera el 

predio identificado con la matricula 384-6947 de la oficina de registro de instrumentos públicos 

de Tuluá - V, el cual era de propiedad de mi tio Rober Tulio,  ya que mi padre Hernán, les 

había devuelto el dinero (ochenta millones de pesos $80.000.000) que la SOCIEDAD 

GIRALDO MOTOA S.A., había pagado en vida a mi tío Rober tulio y que él era el único 

heredero de mi tío que el arreglaba con sus hermanos.  

La SOCIEDAD GIRALDO MOTOA S.A, cumplió lo pactado, mediante escritura 318 del 1404-

2004 de la Notaría Única de la Victoria (V), registrada en el folio de matrícula 384-6947 de la 

oficina de registro de instrumentos públicos de Tuluá y traspaso dicho bien inmueble a mi 

padre.  

A raíz de que la sociedad GIRALDO MOTOA S.A, de volvió a mi padre el predio en mención, 

mis primos Sandra Patricia Libreros Mondragón y Oscar Mondragón Vásquez, colocaron la 

mencionada denuncia por presunta comisión de Fraude Procesal ante la fiscalía 24 seccional 

de Roldanillo Valle.  

El problema radica señor juez, ya que la fiscalía 16 seccional en descongestión de Cartago 

Valle, el 08-05-2007 mediante oficio N°50000-27-0695 de fecha 08-05-2007, con Radicado  

N° 114915, dentro la investigación por el punible de OBTENCION DE DOCUMENTO 

PUBLICO FALSO, FRAUDE PROCESAL, “ordeno a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Tuluá, que realizara las siguientes anotaciones;   

  

1- “1) Reapertura del folio de matrícula inmobiliaria N°384-97984, el cual fue abierto en fecha 22-01-2004 con la escritura 
pública N° 022 del 15-01-2004 con base en las matrículas N° 384-94631, 384-95344 y 384-977753.  

  

2- 1.1) Unas aves abierto, la cancelación en el citado folio de las siguientes anotaciones:  

  
N° 1: fecha 21-01-2004 radicado 2004-766 de fecha 21-01-2004.  

  
Escritura N° 022 del 15-01-200 de la Notaría de la Victoria   
Acto: Englobe  
A: Mondragón Mena Hernán  



  
N°2: fecha: 06-02-2004 Radicación 2004-1521.  

  
Escritura N° 72 del 29-01-2004 de la Notaria Única de Roldanillo  
Acto: Compraventa parcial  
De: Mondragón Mena Hernán  
A: Holguín Herrera Héctor Fabio  

  
N° 3: fecha 06-02-2004 Radicado N°2004-1521.   
Escritura N° 72 del 29-01-2004 de la Notaria Única de Roldanillo  
Acto: Declaración Parte Restante  
A: Mondragón Mena Hernán  

  
N° 4: fecha 01-04-2004 Radicación 2004-4090.  
Escritura N° 218 del 23-03-2004 Notaria Única de La Victoria  
Acto: Compraventa Parcial  
De: Mondragón Mena Hernán  
A: Manzo Ramírez Luz Cella  

  
N° 5:  Fecha 01-04-2004 Radicación: 2004-4090.  
Escritura N° 218 del 23-03-2004 Notaria Única de La Victoria  
Acto: Declaración Parte restante  
A: Mondragón Mena Hernán  

  
N°6: Fecha 18-11-2004 Radicación N° 2004-14603.  
Escritura N° 647 del 09-11-2004 de la Notaria Única de La Victoria.  
Acto: Desenglobe cabida 154 mts (sig)  
A: Mondragón Mena Hernán  

  
N°7: Fecha 18-11-2004 Radicación 2004-14603.  
Escritura N° 647 de fecha 09-11-2004 de la Notaria Única de La Victoria.  
Acto: Declaración Parte restante.  
A: Mondragón Mena Hernán  

  
N°8: Fecha 30-06-2006 Radicación 2006-7312.  
Oficio N° 387 de fecha 21-06-2006 del Juzgado promiscuo Municipal de Zarzal.  
Acto: Demanda en proceso de ordinario de nulidad (medida cautelar)  
De: Millán Libreros Roberto  
A: Mondragón Mena Hernán  

  
N°9. Fecha 12-12-2006 Radicación 2006 del juzgado promiscuo Municipal de Zarzal.  
Oficio N° 427 de fecha 07-12-2006 del Juzgado Promiscuo Municipal de Zarzal.  
Acto: Embargo ejecutivo con acción personal este y otro (Medida cautelar)  

  
N° 10: fecha 21-12-2006 Radicación 2006-14346.  
Escritura N° 4114 del 18-12-2006 de la Notaria 3 de Tuluá  
Acto: División Material  
A: Mondragón Mena Hernán  



  
1.2 Una vez canceladas estas anotaciones ordenar la cancelación de la Matricula inmobiliaria 97984.  

  
2.Reaperura del folio de matrícula inmobiliaria N°384-94631.   

  
2.1. Una vez abierto, cancelación en el citado folio de la anotación:  
N° 1: Fecha 05-12-2003 Escritura N°739 del 29-11-2003 de la Notaria Única de La Victoria.  
Acto: Adjudicación de sucesión  
DE: Mena de Mondragón Genara  
A: Mondragón Mena Hernán  

  
3: Reapertura del folio de matrícula inmobiliaria N° 384-95344.  

  
3.1. Una vez abierto, cancelación en el citado folio de la anotación N° 1. Fecha 05-12-2003.  
Escritura N° 739 del 29-11-2003 de la Notaria Única de la Victoria  
Acto: Adjudicación en sucesión derechos radicados 1605 mtrs (sic)  
De: Mena Mondragón Genara  
A: Mondragón Mena Hernán  

  
4. En la matricula inmobiliaria N° 384-102101, Cancelación de la anotación:  

  
N° 1. Fecha 18-11-2004 Radicación 2004-14063.  
Escritura N°647 del 09-11-2004 de la Notaria Única de La Victoria.  
Acto: desenglobe  
A: Mondragón Mena Hernán  

  
N° 2. Fecha 12-12-2006 Radicación 2006-14848.  
Oficio N° 800 del 07-12-2006 del Juzgado Promiscuo municipal de Zarzal.  
Acto: Embargo Ejecutivo con acción personal este y otro (medida cautelar)  
DE: Agudelo Agudelo Antonio  
A: Mondragón Mena Hernán  

  
4.1. Una vez canceladas estas anotaciones ordénese la cancelación de la matrícula 384-102101.  

  
5. En la Matricula inmobiliaria N° 384-107358, cancelación de la anotación.  

  
 N° 1 Fecha 30-06-2006 Radicación 2006-7312 Oficio N° 387 del 21-06-2006 del Juzgado Promiscuo Municipal de Zarzal. Acto: 
Demanda en proceso de Nulidad de contrato de promesa de compraventa.  
De: Millan Libreros Roberto  
A: Mondragón Mena Hernán  

  
N° 2. Fecha 12-2006 (sic) Radicación 2006-14848.  
Oficio N° 800 del 07-12-2006 del Juzgado Promiscuo Municipal de Zarzal.  
Acto: Embargo Ejecutivo con Acción Personal este y otro (medida cautelar)  
De: Agudelo Agudelo Antonio  
A: Mondragón Mena Hernán  

  
N° 3 Fecha 21-12-2006 Radicado 2006-15346.  



Escritura 441 del 18-12-2006 Notaria 3 de Tuluá  
Acto: División Material  
A: Mondragón Mena Hernán  

  
5.1. Una vez canceladas estas anotaciones ordénese la cancelación de la matricula inmobiliaria N° 384-107358.  

  
6. En la matricula Inmobiliaria N° 384-107357, Cancelación de la Anotación:  

  
N° 1. Fecha 30-06-2006 Radicación 2006-7312.   
Oficio N° 387 del 21-06-2006 del Juzgado Promiscuo Municipal de Zarzal.  
Acto: Demanda en proceso de Nulidad de contrato de promesa de compraventa.  
DE: Millán Libreros Robertulio  
A: Mondragón Mena Hernán  

  
N°2. Fecha 12-2006 (sic) Radicación 2006-14848.  
Oficio N° 800 del 07-12-2006 del Juzgado Promiscuo Municipal de Zarzal.  
Acto: Embargo Ejecutivo con acción Personal este y otro (medida cautelar)  
De: Agudelo Agudelo Antonio  
A: Mondragón Mena Hernán  

  
N° 3 Fecha 21-12-2006 Radicación 2006-15346.  
Escritura 4114 del 18-12-2006 Notaria 3 de Tuluá  
Acto: División Material   
A: Mondragón Mena Hernán  

  
6.1. Una vez canceladas estas anotaciones ordénese la cancelación de la matricula inmobiliaria 384-107357”.    

Como consecuencia de la orden emitida por la Fiscalía 16 Seccional en Descongestión de 

Cartago – Valle, al ordenar abrir el folio de matrícula inmobiliario 384-97984,  (folio el cual se 

había cerrado, por la división material, según escritura 4114 del 18-12-2006 de la Notaria 

Tercera de Tuluá y nació producto del englobe realizado de los predios identificados con la 

matricula inmobiliaria N° 384-94631, 384-95344 y 384-97753, según pública N°022 del 1501-

2004 de la Notaria Única de la Victoria)  y dejar sin efecto jurídico es decir señor juez, ordenar  

(cancelar) las anotaciones N° 1, 2,3,4,5,6,7,8,9 y 10 de dicho folio de matrícula inmobiliario 

(384-97984), esto conllevo a que se cerraran las matrículas que se abrieron de dicho folio,  es 

decir las matrículas 384-102101 (CERRADA), 384-107357 (CERRADA) y  

384-107358 (CERRADA), y al ordenar que “Una vez canceladas estas anotaciones ordenar la cancelación de la  

Matricula inmobiliaria 97984”, se desprende que al dejar sin efecto jurídico dicho englobe, el cual dio vida a la  

matrícula   384-97984. (“anotación N° 1: fecha 21-01-2004 radicado 2004-766 de fecha 21-01-2004, Escritura N° 022 del 15-01-200 de 

la Notaría de la Victoria” englobe que realizara mi padre, de los predios ya mencionado e identificados 

con matrículas inmobiliarias 384-94631, 384-95344 y 384-97753, se debió ordenar no solo la 

reapertura de las matrículas inmobiliarias 384-95344 y 384-94631 como en su efecto se 

ordenó por parte de la fiscalía 16 seccional en descongestión de Cartago –  

Valle (“2.Reaperura del folio de matrícula inmobiliaria N°384-94631.  Y 3: Reapertura del folio de matrícula inmobiliaria N° 384-95344”),  

se debió también ordenar la reapertura del predio identificado con la matricula inmobiliaria 384-

97753, producto de haberse dejado sin efecto jurídico el englobe anteriormente mencionado 

que dio vida a la matrícula   384-97984.  



Desde el momento su señoría, que la señora fiscal Amparo Giraldo Carmona, Fiscal 16 

seccional en Descongestión de Cartago Valle, para la época omitió haberse pronunciado de 

la suerte del folio de matrícula inmobiliario 384-97753, el cual mi padre Hernán Mondragón 

Mena había adquirido mediante escritura de compraventa 782 de fecha 16-12-2003 de la 

Notaria Única de la Victoria, por compraventa realizada al señor Becerra Tapasco Argemiro 

de Jesús y al no tener en cuenta que dicho predio no tenía que ver en nada por el delito que 

se investigó y condeno a mi padre Hernán Mondragón  Mena, (obtención de documento 

público falso “FRAUDE PROCESAL”) la fiscalía vulnero y desconoció el Derecho al Debido 

Proceso y el Derecho de Propiedad e Igualdad, que le asiste a mi señor padre, pues dejo dicho 

predio sin identidad inmobiliaria, como si este predio fuese un bien baldío ya que en la 

actualidad carece de matrícula inmobiliaria, pues la fiscalía no se pronunció al respecto  de 

que suerte le asistiría a dicho predio, como al igual la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Tuluá, tampoco se pronunció de que suerte le asistiría a dicho inmueble 

identificado con matrícula inmobiliaria 384-97753.   

En la actualidad como lo he manifestado señor Juez, el predio identificado con Matrícula 384-

97753, se encuentra jurídicamente cerrado injustificadamente ya que la fiscalía no se 

pronuncio cuando, ordeno dejar sin efecto jurídico la anotación N° 01 del folio de matrícula 

384-97984 (escritura 022 del 15-01-2004 de la Notaria Única de la Victoria) y al igual la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Tuluá debió de haber abierto la matricula inmobiliaria 

384-97753, ya que por su peso se cae que al quedar dicha anotación sin valor ni efecto jurídico 

las cosas deben volver al estado inicial.   

El  04-05-2021,  presente  por  correo  electrónico,  el  cual  envíe  a   

zully.sanchez@fiscalia.gov.co , correo de la fiscalía de Cartago, donde el 14-05-202, el señor 

Walter jhoan hurtado, remite  la petición 202117470000945 a la fiscalía de Roldanillo, al correo 

electrónico Alejandro.cruz@fiscalia,gov.co  y a yina Paola cañón Fernández correo 

paola.canonf@fiscalia.gov.co, donde a la fecha EL COORDINADOR DE FISCALÍAS DE CARTAGO VALLE  

DEL CAUCA O QUIEN HAGA SUS VECES, NI EL FISCAL 33 SECCIONAL DE ROLDANILLO VALLE DEL CAUCA, 
no me han dado respuesta alguna del Derecho de Petición que presente a dicha entidad, 

vulnerándose con ello señor juez,  el Derecho Fundamental al Debido Proceso, el Derecho de 

Petición  y Derecho fundamental a la Propiedad de mi señor padre, la cual legalmente tiene y 

le asiste sobre el predio identificado con matrícula inmobiliaria 384-97753.  

  

Mediante Sentencia N° 005 28-01-2014 (de primera instancia), emanada por el juzgado penal 

del circuito de Roldanillo, se absuelve a mi padre señor HERNAN MODRAGON MENA, por el delito 

de fraude procesal, ya que como lo he manifestado  mi padre  se declara heredero Único y 

legítimo de mi tío el señor Robertulio Mondragón Mena,  tal como se intentó acreditar en la  

escritura 739 del 29 de Nov de 2003 ( SUCESION)  celebrada en la notaría única de la Victoria 

Valle, es de anotar que en el contenido de dicha sentencia de carácter absolutoria, NO SE  

ordena la cancelación del folio de matrícula 384-97753, ni se pronuncio el juzgado de la suerte 

de dicha matricula inmobiliaria.  

Dicha sentencia  fue objeto de recurso de reposición y en subsidio de apelación  y enviada 

respetivamente al tribunal, en donde  el 22  de  mayo de 2012, fecha en la cual fue admitido 

el recurso  y en este mismo  revocada la  decisión de primera instancia, pues en la  sentencia 



de segunda instancia, se condena a mi padre señor Hernán Mondragón Mena, por el delito de 

fraude procesal, quien fue condenado a 54 meses de prisión;  es de resaltar que en el 

contenido de la sentencia de segunda instancia tampoco el tribunal se pronunció de la suerte 

mencionada matrícula 384-97753 ya que la misma no tuvo que ver con el delito que se 

investigo y condeno en segunda instancia a mi señor padre.  

Es de tener en cuenta señor juez que la sentencia T-084 de 2015 sostuvo que “la tutela es un 
mecanismo idóneo para proteger el derecho de petición de los administrados, toda vez que por medio del mismo se accede a 
muchos otros derechos constitucionales”…….   

La Constitución Política, estableció dentro de los derechos, garantías y deberes (Título II 

Constitucional) la propiedad privada como Derecho Constitucional donde en su art 58 

garantiza la propiedad privada, la cual está siendo desconocida por la entidad hoy tutelada  

(art 58.  Se garantizan la propiedad privada y los demás derechos adquiridos con arreglo a las leyes civiles, los cuales no pueden 

ser desconocidos ni vulnerados por leyes posteriores. ...) y sentencias T-427 de 1998, T-554 de 1998, C-204 de 

2001, T-746 de 2001, C-491 de 2002 y C-1172 de 2004.  

La ley 2055 DE 2020 consagro y apruebo la «convención interamericana sobre la protección 

de los derechos humanos de las personas mayores», adoptada en washington, el 15 de junio 

de 2015, los cuales están siendo desconocidos y vulnerados a mi señor padre HERNÁN 

MONDRAGÓN MENA al continuar injustificadamente cerrada la matricula inmobiliaria 384-
97753.  

PRETENSIONES  

Con fundamento señor juez, en los hechos relacionados, solicito muy respetuosamente 

disponer y ordenar a la parte accionada y a favor del accionante lo siguiente.  

1- Tutelar el derecho fundamental mío y el de mi padre, al Derecho de petición, Debido 

Proceso, Derecho de Propiedad y el Derecho humanos de las personas de la tercera edad.  

  

2- Ordenar al COORDINADOR DE FISCALÍAS DE CARTAGO VALLE DEL CAUCA Y A EL FISCAL 33 

SECCIONAL DE ROLDANILLO VALLE DEL CAUCA, resuelva la petición.  

  

3- Vincúlese a la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE TULUÁ VALLE, afín de 

que manifieste por qué desconoció y desconoce el derecho a la propiedad de mi padre 

pues dicha entidad se debió de haberse pronunciado respecto de la suerte del predio 

identificado con matrícula inmobiliaria 384-97753 y no haberlo dejado cerrado.  
  
4- Ordenar a quien corresponda, oficiar a la Oficina de Registro e Instrumentos Públicos de 

Tuluá,  para que en un término perentorio abra el folio de matrícula inmobiliario 38497753, 

el cual con fundamento en lo expuesto se encuentra injustificadamente cerrado, ya que 

como lo he manifestado mi padre adquirió lícita y legalmente dicho predio según escritura 

782 del 16-12-2003 de la Notaria Única de la Victoria, por compra realizada por mi padre 

Hernán Mondragón Mena a  al señor Argemiro de Jesús Becerra Tapasco.  

  

5- Oficiar a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos que deje sin efecto jurídico la 

anotación N°2 del folio de matrícula inmobiliaria 384-97753, (una vez esta matrícula sea  



abierta) toda vez que el oficio 50000-27-0695 de la fiscalía 16 de descongestion de cartago 

valle, sé ordenó cancelar el englobe( escritura 022 del 11 de junio de 2014 de la notaria 

unica de la victoria valle) el Folio de matrícula 384- 97984  a fin de que el folio refleje su 

real situación jurídica (art 49 de Ley 1579 de 2012)  

  

Las presentes peticiones las realizo afín de que cese la vulneración o amenaza del Derecho 

de Petición, Debido Proceso y Derecho de Propiedad que están siendo desconocidos y 

vulnerados por parte del COORDINADOR DE FISCALÍAS DE CARTAGO VALLE DEL CAUCA Y EL FISCAL 

33 SECCIONAL DE ROLDANILLO VALLE DEL CAUCA.  

  

FUNDAMENTO DE DERECHO  

Fundamento esta Tutela en el artículo 86 de la Constitución Política. y en los Decretos 2591 

de 1991, 306 de 1992 y 1382 de 2000, Sentencias T-084 de 2015, T-427 de 1998, T-554 de  

1998, C-204 de 2001, T-746 de 2001, C-491 de 2002 y C-1172 de 2004 y ley 2055 DE 2020.    

Los anteriores hechos corresponden a una violación y amenaza a mi derecho fundamental y 

a los de mi padre.  

COMPETENCIA  

Es usted competente señor Juez, por la naturaleza constitucional del asunto y por tener 

jurisdicción en el lugar donde ocurrieron la amenaza del derecho fundamental invocado. 

Conforme al art. 37 del Decreto 2591.  

JURAMENTO  

Bajo la gravedad del juramento, manifiesto que no he instaurado otra tutela, con fundamento 

en los mismos hechos y derechos, materia de esta acción de tutela, según el art 37 del decreto 

2591 de 1991.  

ANEXOS Me 

permito anexar:  

Copia de mi cedula de ciudadanía y registro civil de nacimiento  

Copia de la cedula de ciudadanía de mi padre HERNÁN MONDRAGÓN MENA.  

Copia del Oficio N°50000-27-0695 de fecha 08-05-2007 de la Fiscalía 16 seccional en 

descongestión de Cartago Valle.  

Copia del derecho de petición enviado a el COORDINADOR DE FISCALÍAS DE CARTAGO VALLE DEL 
CAUCA Y EL FISCAL 33 SECCIONAL DE ROLDANILLO VALLE DEL CAUCA.  

Certificado de tradición del folio de matrículas inmobiliarias 384-6947, 384-97984, 38494631, 

384-95344,384-107358, 384-107357 y 384-97753.  

Copia de la escritura N° 739 del 29-11-2003 de la Notaria Única de la Victoria  












































































































































































































































	HECHOS
	PRETENSIONES
	FUNDAMENTO DE DERECHO
	COMPETENCIA
	JURAMENTO

